
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

RADICADO:  2019-00212 
PROCESO:  SUCESIÓN INTESTADA 
CAUSANTE:  LUIS CARLOS PINEDA MARÍN 

 
 
Atendiendo al control de legalidad realizado por el despacho al proceso, previo a la 

audiencia de inventarios y avalúos programada para el día 22 de junio de 2021, se 

percata el despacho que no han sido allegados los Registros Civiles de Nacimiento 

de los señores KARLA MARINA PINEDA GARCÍA, JOSÉ LUIS PINEDA GARCÍA y 

CLAUDIA DEISY PINEDA PATIÑO; documentos necesarios para el reconocimiento 

como herederos del causante PINEDA MARÍN.  

 

Por lo anterior y dado que los señores KARLA MARINA PINEDA GARCÍA y JOSÉ 

LUIS PINEDA GARCÍA, constituyeron apoderado para que los represente en estas 

actuaciones, se le reconocerá personería jurídica al abogado JORGE ALBERTO 

REINOSA TORRES con T.P 308.738 para actuar en el presente proceso y a quien se 

le requerirá para que aporte los Registros Civiles de Nacimiento de sus representados 

por lo dicho anteriormente.  

 

De igual forma, se requiere al apoderado de la parte demandante para que allegue el 

Registro Civil de Nacimiento de CLAUDIA DEISY PINEDA PATIÑO.  

 

Por ultimo y como quiera que son necesarios los anteriores documentos para darle 

continuidad al proceso y dada la solicitud de aplazamiento por parte del apoderado 

de los señores KARLA MARINA PINEDA GARCÍA y JOSÉ LUIS PINEDA GARCÍA, la 

audiencia programada para el día 22 de junio de 2021 no se llevará a cabo en dicha 

calenda, en espera, como se itera, de los Registros Civiles de Nacimiento ya 

mencionados.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
 
 

VALENTINA SANZ MEJÍA 
JUEZ 
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